
No. Nombre No. Nombre

1

No existe un método claro y 

sistemático para la priorización 

de necesidades. Tampoco fue 

posible identificar criterios 

consensuados respecto a lo 

que constituye una necesidad 

insatisfecha factible de 

atención. Esto puede permitir 

que se asigne 

discrecionalmente los recursos 

independientes de los 

objetivos normativos del 

fondo.

Débil coordinación de las 

instancias federales y estatales 

para definir en conjuntos los 

criterios de cobertura de los 

programas de atención a la 

salud en las entidades.

1.1

Designar un enlace que de prioridad a 

las recomendaciones establecidas para 

los aspectos susceptibles de mejora, 

con cada una de las áreas involucradas 

y rediseñar los procesos de las mismas, 

así como las entidades federales y 

estatales.

Dirección de 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud

11/11/2022

Nombramiento oficial de la persona responsable 

de enlace para la gestión de los ASM que 

coordine las acciones para establecer un método 

claro y sistemático para la priorización de 

necesidades, el uso adecuado de los recursos y 

apoye en la coordinación de las instancias 

estatales con las federales para definir en 

conjuntos los criterios de cobertura de los 

programas de prevención y promoción a la salud 

en el estado.

Documento que 

designa al Enlace 

Administrativo

Productos y/o 

Evidencias

Seguimiento a los aspectos susceptible de mejora

derivados de informes y evaluaciones a los programas

Nombre de la Dependencia: Servicios de Salud de Sinaloa

Documento de Trabajo del Programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Aspecto susceptible de mejora Actividades Área 

Responsable

Fecha de 

Término
Resultados Esperados
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2

La matriz de indicadores del 

fondo no integra temas que se 

deberían de considerar en 

atención al objetivo que busca 

alcanzar le FASSA.

Falta de un método eficaz para 

calcular la cobertura estatal de 

los programas de atención a la 

salud.

La fuente de datos utilizada 

para calcular la cobertura de 

años anteriores no se 

considera la adecuada.

2.1

Establecer un puente de comunicación 

con la Federación, para llevar a cabo las 

acciones que permitan establecer los 

parámetros o proyecciones con los que 

cuentan las bases de datos estatales, 

para realizar las proyecciones 

adecuadas, que permitan tener una 

ficha técnica para cada indicador para 

cada ejercicio.

Dirección de 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud

11/11/2022

Generar concordancia de las variables de los 

indicadores federales con las matrices para que 

estas se integren temas acordes al objetivo que 

busca alcanzar el FASSA.                                                                                                                  

Establecer el apoyo con Vigilancia 

Epidemiologica para calcular la cobertura estatal 

de los programas de atención a la salud.
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3

Débil coordinación del área 

administrativa con las 

operativas, para la liberación 

del recurso destinado a los 

programas sustantivos.

Limitada coordinación de las 

instancias federales y estatales 

para establecer mecanismos 

eficaces de asignación de 

recursos y por consecuente el 

ejercicio del recurso en tiempo.

Recortes financieros 

destinados a los fondos y/o 

recursos, de acuerdos a 

políticas públicas nacionales.

3.1
Eficientar los procesos de la gestión en 

la entrega del recurso.

Dirección de 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud

25/11/2022

Una estructura organiazcional y modelo de 

gestión administrativa que faorezca y haga mas 

eficiente los procesos de la gestión en la entrega 

del recurso.
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4

Desconocimiento de los 

métodos para definir la 

cobertura de los programas 

que reciben recursos del 

fondo.

Los recursos del FASSA se 

distribuyen en todos los 

conceptos de gasto para 

atender las necesidades de las 

cuatro subfunciones de salud 

pese a concentrarse 

mayoritariamente en el 

financiamiento de servicios 

personales. Como 

consecuencias los recursos se 

encuentran dispersos y ello 

dificulta el control sobre los 

recursos.

Los medios de verificación y las 

fuentes de información no 

cuentan con las características 

necesarias de transparencia, es 

decir, carecen de una dirección 

electrónica o la dirección física 

en donde se encuentran la 

fuente d información y el 

medio de verificación.

4.1

Emprender acciones de gestión que 

permitan generar mayor recurso o en 

su defecto adicional al que ya se tiene 

autorizado para dar mayor cobertura a 

la prevención y a la atención médica.

Dirección de 

Prevención y 

Promoción de la 

Salud

30/11/2022

Apoyo por parte de la subdireccion de vigilancia 

epidemiologica para definir la cobertura de los 

programas que reciben recursos del fondo, que 

contribuya a mejorar la distribución y control 

administrativo. Asimismo,  una fuentes de 

información, dirección electrónica que sirva de 

medio confiable de verificación de la 

información.
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